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Pascual Quintana. Marcelo lNRP A+<EC77331.
Pereda Marin. Se.ntiago (NRP A44EC'17341.
Riba Llobet, Maria Dolores (NRP A44EC't73S).

- Segundo.-Los Profesores nombre.dos por la presente Ree9
lución obtendrán destino confOI"IDe a lo establecido en el ar
ticulo 2D. 1.,' de la Orden de 7 de febrero de 19M y a 1& Resolu
ción de la Dirección General de,Enseftanza Univer1i-ltal'ia de
%l de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en· el artículo 20. 2. de 1& citada
Orden de 7 de febrel'O de 1984, loe Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo estableeído en el pán"afo ante
rior qu.ed&rán en expecta.t1va de desUno y podrán participe'
en los concursos de méritos -a 'que se refiere el apa!rtado 2 del
artículo '.0 del Real Decreto 1888l19M. de 26 de 88Ptiembre.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 5 de diciembre de 1984.-La Se~tar1a de Estado

por delegación (Orden de zt de marzo de 1992). el~
general de Enseilanza Universitaria, <lI.Emilio Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28167 RESOLUCION de 1 de dici4mbre de 1984. de la
SecretaríQ. de Estado de Untversldac:lft _ IMm,,"
gacwn. por la que se nombra. ProfellOre. titu
lareBdB Universidad a 104 señora que •• citan.
.n vtrlud d. pruebaa de idoneidad y .n .1 Mea de
..lngemerfa del tsrre1&()oo.

lImo. Sr.: Terminadas las pruebas de Idoneidad para acceso
al Cuerpo de Fref_roe T1tuJarea da UDiwrsldad, áraa ele
oonocimiento tlngen1er1a del tJen'enoa, oonvoc::e.clu ea VirtUd de
la dlsposición tnu>sltoda nOVén&, __ '. 3 ., .. ele la Ley
Orgánica 11/Ul83. ele 25 da agosto. de Reforma Unl.......U.rl••
poi" Ord&n de 7 de febnlro de 191M, y aceptada la :y:>~
la wnespondiente Comis1ón. según Resolución d. a
de E&tado <:te Universidades e Investtcaci6n de· as' de agoe.
to de 1984 (cBoleUn Oficial del Estado- de a de eeptlembI"e)
., presentada la documentación a apocta.r por loo lDloo:'et!6dOO:

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo oon el contenido del
artfcuIo 18. 3. de la Ord<ln da con..OO8!Iorl&. ha _ ...

Primero.-Nombrar. Profeeoree del Cuerpo de 'r!tul8nra de
Universidad a -los sedores que a continuación se relac1OD8n:

Alonso Pérez de Agreda, Eduat'do (NRP A44EC7007).
Gens Solé, Antonio (NRP A44EC700e).
Sánchez Alciturrl, José Manuel (NBP A44lEC'1OOIl.
S<>riano Pella. MaUae Antonio lNRP A<4ECnOOl.
Segundo.-Los Profesores nombrados por la ~te Reso-

lución obtendrán destino confonne a lo establecido en el.: ar
ticulo 20. 1. de 1& Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ción de la Direcc1ón Genera! de Enseñanza Universitaria de
27 de noviembre de 1984. .

Conforme a 10 establecido en el arUculo 20, 2, de la citada
Orden de 7 de febrero de 1964, 10s Profesores titu1al'ee que no
obtengan destino mediante 10 establecido en eJ. párrafo ant,e..
rior quedarán en expectativa de destino y podrán parUcipa.r
en loe. concursos de méritos a que .. refiere el apartado 2: &tI
articulo 4.· del Real Decreto 1888/1984., de 26 de septiembre
i:a~e digo & V. l. , • .

d., 7 de diciembre de 19&1-.-La SeCretaria de 'Estsdo
por delega.ción (Orden de Z1 de marzo de 1982>" el,~
genenll de En$ñanza Universlta.ria, Emilio Lamo de Espinosa.
Dmo. ~. Director genera! de Ensei\anza UlI1verel~

28168 -RESOLUCION de 1 de dici4mbr. de 19B4. de la
Secretario de Estado df: Untv.r.tdcd.. • lnyutl
gación. por la que •• nombro Profe.ora fin...
larea ds Untversidod o lo• • etlo,... qu._ .. cUcn.
en virtud de pruebcu .l4J idoneidad ., 8n. .1 4rBa fU
.lngenterfa hidrdulica-.

Dmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad pára acceso
al Cuarpo da Prof_roe T1tu1anlo de UDi.....sldad áraa de
conocimiento cIngenierla hidráullcaa oonvocadas en' virtud de
la ,disposición transitoria novena. ap:u.tados 2. J '7 4, de la Ley
Orgánica 1111983. de 25 de ll'll08l0. de Reforma UDiVWll1_
por Orden de 7 de febrero de 1llll<• ., aceptada 1& f:"!?;:..,r
la oorrespondiente Comisión', según Resolución de a
de Estado de Universidadee e Investigaci6n de 21 de agosto
de 1984 (.Bol-etfn 0fic1a1 del Estado. de 5 de eept1embre] '7
presentada la documentación & aportal" por 108 interesados'

Esta Secretaria de Estado. d. acuerdo 0011 el contenido 'del
articulo 18, 3, de 1& Orden de convocatoria. ha reeuelto:

~m~ro.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulanie: .-
Umversldad. a los aeiiorU que • contlnuacióil le re1ac1on&1l:

Berga Casafoot. Lula (NRP A44EC71OG
Oolz RlpoIlés. José (NRP A44EC7105J. •
Garrote Balmaseda. Antonio Maria CNRP, A«EC71(6)
Giménez Sánchez, Enrique (NRP A44!EC71a1). .
Herrero Pérez. Eugenio (NRP A+tEC7108.l. .
Martinez Alzamora., Fernando (NRP A«EC7108,).
Penichet Tor'I'eS. Santlago (NRp A-44EC7110). ,
Salnz Borda. Joeé Anpl <NRP A<4ECnl1l.

Segundo.-Loa Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrAD destino oonforme a· lo establecido en 6'l ar
ticulo 20. 1, ele 1& Orden de7 de febl"8ro de 1984 Y a la. R.asolu
ción d4t la Dlreccl6n Gener~l de Enseñanza Universitaria de
Zl de noviembre de 1984,

Conforme a 10 establecido en. &1 articulQ 20, 2. de la citada
Orden de '1 de· febreco de 19M, loe Profesores titJJ.lares que no
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en. expectativa de destino 'l podrán participar
en los concursos de méritos & que se refiere el apaortado 2 del
articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

1.0 que digo. V. l.
Madrid, 7 de diciembn de lOM.-La Secretaria de Estado.

por delegación (Orden de Z1 de me.tzo de 1002), el Director
general de Ensefianza Universitaria. Emili~ Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28169 RESOLUCION de 1 dedici4mbre de 1984. de la
Secretari4 de Estodo de Universldodes • Invest"
gactón. por la que " nombra Profesores tltu
la.reB cM Universidad a. 104 sefl.ores que se cttan.
en virlud de pruebas de kionetdad y_ en el área de
eProducción animal-.

Ilmo. Sr.: Terminadas'as pruebas -dé idoneidacl para &(!C8So
&1 Cuerpo d4t Prote$Jl"'6S TitUlaras de Universidad, área de co
nocimlento d. ~uOQlón animal-, convocadas en virtUd de
la dispoelci6ntransitoria novena. apañados a. 3 y 4. de la Ley
OrgAn1ca 11/1983, de 25 de agosto. de Reform.s Universitaria.
pOr Orden de 7 de febrero de 1984, y acePtada la propuesta
de la correspondiente Comisión. según Resolución de 1& se-.
c:retaria de Eatado de Universidades e Investigación de 29 de
agosto ele lll84 I-BoI_ Oflcla.! del Estado- de 5 da septiembre). '
y presentada 1& documentación· a aporta.r por los interesados.

Esta Sec:retaria de Estado. de acuerdo con el contenido del
artféWo 18. 3. de la Orden de convOC8toria.: ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de TItulal'es de
Universidad a w.. señores que.a continuación se re1acioDAll:

AI1rarez Noga.!. Pedro José INRP A..ECn871.
Alzueta Lusarreta. Maria del Cannen (NRP A44EC7188).
Callela SuArez. Alfredo (1,lRP A44EC7189), '
FernAndez BeriDo.dez. Florentino (NRP A«EC7190).
Herrera Garcla. Mariano (NRP A«EC7191l.
Segundo.-Los Profesores nombradoa pOI' ia presente Beso-·

lución obtendrán destino confcnne & 10 establecido en el ar~
tículo 20. 1, de 1& Orden de 7 de febrero de 1984 y a la. Resolu
ción de • Direcci6n Gener-.l de Enseñanza Universitana de
'Z1 de noviembre de 1984.

ConforIlM: a lo establecido en el artículo 20, 2. de la citada
Orden de 7 de febIWo de 19M. loe Profesores titulares que no
obtengan desUno mediante 10 establecido en el párrafo ante
rior qued&rén en expectativa de desUno y podrán participar
en los concursos de méritos a que se refiere el apM'tado 2 del
articulo 4.- del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem1;Jre.

1.0 que digo a V. l.
Madr1d. 7 de diciembre de 19Q4,-ta Secretaria' de- E3tado.

por delegaolón (Úl'den de 27 de marzo de 1982:). el Director
general d.e E~i\anZ& Universitaria; 'Emilio Lamo de Espin08&.

:r;tmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUI)ICIAL

28170 ACUERDO de M do dici4mbre de 1984. de la Co
misión Permanente. por .1 que se destina a los
Secreta~de Magtatruwro de Troba/o qu. .. cUan.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial. en su reunión del dfa. 18 de diciembre de 1984 y en uso de las
facultades oon!erldae en el articulo :llS.5 ., d1Bpoelclón transl10rla
cuarta de 1& Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y articulo 17 del
Reglamento OrgAalco del Cuerpo de Secretarioe de Magistratura
de Tl"aba}o. aprobados por Decreto 3187/1968, de 26 de_ diciembre,
he acordado lo slguiente.

Primero.-Ooda Maria Fernánq8Z MarUnez, Secretario de la
MagistraRlra de Trabajo número 2 de Balearea, pasará & desempe
dar la plaza de Secretario de 1& Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madrid, ftcante por promoción de doda Maria Dolores
M08queira Riera. .

Segundo.-DotI& Marla Pujadee Salva. Secretario ele la Magis
tratura de Trabajo nmnero a de Laa Palmas de Gran Canaria,
paeari a deeampetlar 1& plaza de Secretario d. la Magistratura de
Trabajo nWnero 2 de Baleares. vaoante por traslado ele doda
Marla Fern6.ndez Marllnea. .

Dado en Madrtd • 18 de d1ciembre de 198i.-EI Presidente.
Federloo Carloe Salnz da !\obles.


